
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL 

DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 
Asistentes 

Sra Alcaldesa 

C. Mora Luján 

 

Concejales PSOE 

J. J. Susín Luque 

C. Campos Malo 

B. Nofuentes López 

E. Folgado Andrés 

Ll. Moral Muñoz 

F. J. Hidalgo Vidal 

L. A. Fernández Sevilla 

 
Interventor. 

J. A. Valenzuela Peral 

 

Secretario. 

J. Llavata Gascón 

  

En la Casa Consistorial de la Villa de 

Quart de Poblet, veintiún de diciembre de 

dos mil veintitrés, a las diez horas 

(22:00h) se reúnen, los señores Ttes. de 

Alcalde, anotados al margen, integrantes 

de la Junta de Gobierno Local, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª 

Cristina Mora Luján, asistida del 

Secretario, al objeto de celebrar sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local. 
 

A la hora señalada la Sra. Presidenta 

abrió la sesión, tratándose los siguientes 

asuntos del orden del día.  

 

 

 

 

0.- ACTA ANTERIOR 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores Tenientes 

de Alcalde asistentes acuerda aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 11 de diciembre del dos mil veintitrés, acordando su 

transcripción al libro oficial correspondiente. 

 

 

I.- ACTA DE ARQUEO DEPORTES Nº 4/2023 DE DISPOSICIÓN DE 

FONDOS DE LA CAJA FIJA. PERIODO DE 31/08/2023 AL 01/12/2023. 
(1663898W) 

 

Visto el expediente presentado por el Área de Deportes en relación 

al acta arqueo número 4/2023, caja fija, y emitidos los informes 

preceptivos al respecto. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores Tenientes 

de Alcalde asistentes a la misma acuerda aprobarla.   

 

 

II.- SUBVENCIÓN INSTALACIÓN ASCENSORES, REFORMA O 

AMPLIACIÓN EN EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL COLECTIVO DEL 

MUNICIPIO EN CONCURRENCIA COMPETITIVA, EJERCICIO 2023. 

(1409124R) 
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Vista la propuesta del Concejal delegado de Desarollo Urbano y 

Empresas Públicas, para la aprobación de subvenciones a comunidades de 

propietarios para la instalación de ascensor, por primera vez, su reforma 

o ampliación del ascensor en edificios de uso residencial colectivo sitos 

en Quart de Poblet, ejercicio 2023. 

 

Emitidos los informes preceptivos al respecto, la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad de los señores Tenientes de Alcalde asistentes a la 

misma, acuerda: 

 

PRIMERO. Conceder la subvención destinada para la instalación de 

ascensor, por primera vez, en edificios de uso residencial colectivo sito 

en Quart de Poblet, a la comunidad de propietarios que se indica y por el 

siguiente importe: 

 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS IMPORTE TOTAL 

FACTURA PAGADO 

(IVA INCLUIDO) 

10%SUBVENCIÓN 

(MÁXIMO 

5.000€) 

TOTAL € A 

CONCEDER 

CIF: H97643191 

Cdad. propietarios Avda. 

Ramón y Cajal nº1 

 

57.695,04€ 

 

5.000€ 

 

5.000€ 

 

 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados. 

 

 

III.- CALENDARIOS LABORALES 2024. (1679155K) 

 
Vistos los calendarios laborales 2024 aportados por las diferentes 

áreas. 

 

Visto que han sido negociados en la Mesa General de Negociación de 

fecha 30 Noviembre 2023. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores Tenientes 

de Alcalde asistentes a la misma, acuerda: 

 

PRIMERO. Aprobar todos y cada uno de los calendarios laborales 2024 

aportados por las diferentes áreas.  

 

SEGUNDO. Que se sigan los trámites reglamentarios. 

 

 

IV.- COMUNICACIONES. No hubieron 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y diez 

minutos del día al principio reseñado, la Presidencia levantó la sesión y 

de los acuerdos en ella adoptados se extiende la presente Acta de que yo, 

el Secretario, certifico. 
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